
Sexta.—El concesionario será responsable de cuantos daños y 
perjuicios puedan ocasionarse a intereses públicos o privados, 
como consecuencia de las obras autorizadas, quedando obligado 
a su indemnización.

Séptima.—El concesionario queda obligado al cumplimiento 
de las disposiciones vigentes, o que se dicten en lo sucesivo rela­
tivas a la industria nacional, contrato de trabajo, Seguridad 
Social y demás de carácter laboral, administrativo o fiscal.

Octava.—Queda terminantemente prohibido el vertido de es­
combros en el cauce, siendo responsable el concesionario de los 
daños y perjuicios que, como consecuencia de los mismos, pu­
diera originarse, y de su cuenta los trabajos que la Adminis­
tración ordene para la limpieza de los escombros vertidos du­
rante las obras

Queda también prohibido el vertido de aguas residuales en 
el cauce público, salvo que sea autorizado en el expediente co­
rrespondiente. tramitado de acuerdo con las disposiciones vi­
gentes.

Novena.—La Sociedad concesionaria conservará las obras en 
perfecto estado y mantendrá la capacidad de desagüe del cauce, 
limpiando sistemáticamente el tramo afectado por la ocupación 
que se autoriza, siendo responsable de los daños que se ocasionen 
en las obras o a terceros por negligencia en el cumplimiento 
de esta obligación.

Décima.—Esta concesión no faculta por sí sola para ejecutar 
obras de zona de servidumbres de carreteras o caminos para lo 

cual el concesionario habrá de obtener, en su caso, las pertinentes 
autorizaciones de los Organismos de la Administración corres­
pondiente.

Undécima.—La autorización para la ocupación se otorga por 
un plazo máximo de noventa y nueve años, y la Administración 
se reserva la facultad de revocarla cuando lo considere conve­
niente por motivos de interés público, sin derecho a ninguna 
indemnización a favor del concesionario.

Duodécima.—El concesionario sólo podrá dedicar los terrenos 
ocupados a los fines autorizados, quedando totalmente prohibida 
la construcción de viviendas. No podrá cederlos, permutarlos o 
enajenarlos ni regis.harlo: a su favor; solamente podrá ceder 
a terceros el uso que se autoriza previa aprobación del expe­
diente correspondiente por el Ministerio do Obras Públicas y 
Urbanismo, y en todo caso, mantendrán su carácter demanial.

Decimotercera —El concesionario habrá de satisfacer, en con­
cepto de canon por ocupación de terrenos de dominio público, de 
acuerdo con lo establecido por el Decreto número 134/1980, de 
4 de febrero, ia cantidad de 0,80 pesetas por metro cuadrado y 
año, que se apiñará a toda la superficie ocupada en terrenos de 
dicho carácter pudiendo ser revisado el canon anualmente ce 
acuerdo con le dispuesto en el artículo 4.' le la citada dispo 
sición.

Decimocuarta —Esta concesión no prejuzga la línea de des­
linde de los terrenos de dominio público del cauce.

Decimoquinta.—El depósito constituido quedará como fianza a 
responder del cumplimiento de estas condiciones y será devuelto 
después de ser aprobada el acta de reconocimiento final de las 
obras.

Decimosexta.—Caducará esta autorización por incumplimiento 
de cualquiera de estas condiciones y en los casos previstos en 
las disposiciones vigentes, declarándose dicha caducidad según 
los trámites señalados en la Ley y Reglamento de Obras Pú­
blicas.

Lo que se hace público en cumplimiento le las disposiciones 
vigentes.

Madrid, 28 de enoro de 1981.—El Director general, P. D., el 
Comisario central de Aguas, José María Gil Egea.

MINISTERIO DE EDUCACION

4964 ORDEN de 26 de diciembre de 1980 por la que 
se concede la autorización excepcional y transitoria 
en Centros no estatales de Educación Preescolar 
y EGB.

Ilmo. Sr.; Examinados los expedientes instruidos por los pro­
motores de los Centros docentes no estatales que se relacionan 
en el anexo de la presente Orden, en solicitud de autorización 
definitiva para la apertura y funcionamiento de dichos Centros, 
en el nivel de Preescolar y para las unidades que se indican, 
de acuerdo con lo dispuesto en los artículos 6.° y siguientes 
del Decreto 1855/1974, de junio;

Resultando que dichos Centros han obtenido la autorización 
previa a que alude el artículo 5.° del Decreto mencionado;

Resultando que los expedientes de autorización definitiva han 
sido tramitados reglamentariamente y que en todos ellos han 
recaído informes favorables de la Inspección Técnica y de la 
Unidad Técnica, en los que consta que se encuentran dichos 
Centros ubicados en plantas bajas, con entrada independiente, 
de edificios destinados a viviendas;

Vista la Ley General de Educación de 4 de agosto de 1970 
(«Boletín Oficial del Estado» del 6); el Decreto 1855/1974, de 

7 de junio («Boletín Oficial del Estado» de 10 de julio); la 
Orden ninisterial de 24 de abril de 1975 («Boletín Oficial del 
Estado» de 2 de mayo), la Orden ministerial de 22 de mayo de 
1978 («Boletín Oficial del Estado» de 2 de junio) y demás 
disposiciones complementarias;

Considerando que los Centros docentes no estatales que se 
relacionan en el anexo antes mencionado reúnen los requisitos 
exigidos en el título I, apartado 2.°, de la Orden ministerial de 
22 de mayo de 1978, viniendo a resolver las necesidades exis­
tentes en las zonas de Centros de ese nivel educativo.

Este Ministerio ha resuelto:
Se concede la autorización, con carácter excepcional y tran­

sitorio, para su apertura y funcionamiento, mientras la Inspec­
ción informe que hay necesidad de puestos escolares del nivel 
de Preescolar en esa zona, a los Centros docentes no estatales 
que se elacionan en el anexo de la presente Orden y para las 
unidades que se indican.

La presente autorización podrá revocarse en los supuestos del 
artículo 15 del Decreto 1855/1974.

Lo que comunico a V. I. para su conocimiento y efectos.
Madrid, 26 de diciembre de 1980.—P. D. el Subsecretario, 

Antonio Lago Carballo.

Ilmo. Sr. Director general de Educación Básica.

ANEXO QUE SE CITA

Provincia de Barcelona

Expediente 14.792.
Municipio: Barcelona. Domicilio: Calle Guardiola y Feliú, 21. 

Denominación: «El Picarol». Titular: Doña Montserrat Saba Gili. 
Fecha de autorización previa: 20 de octubre de 1977 Nivel: 
Preescolar. Número de unidades: Una (Párvulos). Puestos es­
colares: 30.

Expediente 15 430.
Municipio: Barcelona. Domicilio: Calle Badal, 68. Denomina­

ción: «Alevines». Titular: Doña Concepción, Muñoz Moreno. Fe­
cha de autorización previa: 29 de septiembre de 1979. Nivel:. 
Preescolar. Número de unidades: Cuatro (Párvulos). Puestos 
Escolares: 120.

Provincia de Valencia

E/pediente 4.176.
Municipio: Valencia. Domicilio: Calle Francisco Eximenis, 61. 

Denominación: Canela Titular: Don José Canela Ballester. 
Fecha de autorización previa 14 de noviembre de 1980. Nivel: 
Preescolar. Número de unidades: Una (Párvulos). Puestos es­
colares: 30.

4965 ORDEN de 26 de diciembre de 1980 por la que 
re concede la autorización definitiva en Centros 
no estatales de Educación Preescolar y EGB.

Ilmo. Sr.: Examinados los expedientes instruidos por los 
promotores de los Centros docentes no estatales que se rela­
cionan en el anexo.de la presente Orden, en solicitud de autori­
zación definitiva para la apertura y funcionamiento de dichos 
Centros en los niveles y para ¡as unidades que se indican, de 
acuerdo con lo dispuesto en los artículos 6.° y siguientes 
del Decreto 1.55/1974, de 7 de junio;

Resultando que dichos Centros han obtenido la autorización 
previa a que alude el artículo 5 ° del Decreto mencionado;

Resultando que los expedientes de autorización definitiva han 
sido tramitados reglamentariamente y que en todos ellos han 
recaído informes favorables de la Inspección Técnica y de la 
Unidad Técnica;

Vistos la Ley General de Educación de 4 de agosto de 1970 
(«Boletín Oficial del Estado» del 6); el Decreto 1855/1974, de 7 de 
junio («Boletín Oficial del Estado» de 10 de julio); la Orden 
ministerial de 24 de abril de 1975 («Boletín Oficial del Estado» 
del 2 de mayo), la Orden ministerial de 22 de mayo de 1978 
«Boletín Oficial del Estado» de 2 de junio) y demás disposi­
ciones complementarias;

Considerando que los Centros docentes no estatales que se 
relacionan en el anexo antes mencionado reúnen los requisitos 
exigidos por las disposiciones en vigor, viniendo a resolver las 
necesidades existentes en las zonas de Centros de esos niveles 
educativos,

Este Ministerio ha resuelto:
Se concede la autorización definitiva para su apertura y 

funcionamiento a los Centros docentes no estatales que se rela­
cionan en el anexo de la presente Orden en los niveles y para 
las unidades que se indican.

La presente autorización podrá revocarse en los supuestos 
del artículo 15 del Decreto 1855/1974.

Lo que comunico a V. I. para su conocimiento y efectos.
Madrid, 26 de diciembre de 1980.—P. D., el Subsecretario, 

Antonio Lago Carballo.

Ilmo. Sr. Director general de Educación Básica.
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ANEXO QUE SE CITA 

Provincia de Barcelona

Expediente 14.560.
Municipio: Mollet del Vallés. Domicilio: Calle Generalísimo, 

número li. Denominación: «Kasperle-. Titular: Doña Mercedes 
Costea Guillen. Fecha de autorización previa: 13 de octubre 
de 1976. Nivel: Freescolar. Número de unidades: Dos (una de 
Jardín de Infancia y una de Párvulos). Puestos escolares: 54.

Expediente 14.365.
Municipio: San Pedro de Premia. Domicilio: Carretera del Ra­

mal, 1. Denominación: «Betlem». Titular: Doña María Pilar 
Martínez Pubill. Fecha de autorización previa: 13 de febrero 
do 1976. Nivel: Preescolar. Número de unidades: Dos (Párvulos). 
Puestos escolares: 80. Nivel: EGB. Número de unidades: Ocho. 
Puestos escolares: 320.

expediente 15.434.
Municipio: Vich. Domicilio: Calle Manlléu, sin número. De­

nominación: «San Miguel de los Santos». Titular: Patronato San 
Miguel de los Santos. Fecha de autorización previa: 13 de sep­
tiembre de 1979. Nivel: Preescolar Número de Unidades: Cua­
tro (Párvulos). Puestos escolares: 160.

Provincia de Castellón

Expediente 14 491.
Municipio: Castellón. Domicilio: Calle Gumbáu, 21. Denomina­

ción: «Enrique Odriozola». Titular: Asociación Familiar Castello- 
nense. Fecha de autorización orevia: 9 de diciembre de 1976. 
Nivel: Prisco lar. Número de unidades: Una (Jardín de In­
fancia). Puestos escolares: 30.

Provincia de Lérida

Expediente 13.606.
Municipio: Lérida. Domicilio: Partida Pía de Monso, kilóme­

tro 101 le la carretera de Huesca. Denominación: «Arabell». 
Titular: «Centro Ilerdensa de Estudios. í_. A.» (CIESAJ. Nivel: 
Preescolar. Numero de unidades: Cuairo (dos de Jardín de In­
fancia y dos de Párvulos). Puestos escolares: 160. Nivel: EGB 
Número de ui idades: Ocho. Puestos escolares: 320.

Provincia de Madrid

Expediente 15.405.
Municipio: Madrid. Domicilio: Calle- Chantada, 28. Denomina­

ción: «Nuestra Señora de la Vega». Titular: «Enseñanza y Pro­
moción. S. A.». Fecha de autorización previa: 21 de junio de 1979. 
Nivel: Preescolar. Número de unidades: 'fres (una de Jardín <ie 
Infancia y dos de Párvulos). Puestos escolares: 1-0. Nivel: EGB. 
Número de unidades: 24. Puestos escolares.- 960.

4966 ORDEN de 31 de diciembre de 1980 por la que 
se concede clasificacion definitiva como homologa- 
dos a los Centros de BUP no estatales siguientes: 
«Casa del Roble», de Barcelona: «Municipal Manolo 
Hugue», de Caldas de Montbuy (Barcelona), y «Par- 
que», de Torrelodones (Madrid).

limo. Sr.: Examinados los expedientes de los Centros no esta­
tales de Bachillerato que se relacionan, en solicitud de clasifi­
cación deü’.itiva como Centros de Bachillerato;

Resultando que dichos expedientes fueron presentados en 
tiempo y forma reglamentarios y Tueron informados favorable­
mente por 1 , Inspección de Bachillerato del Estado y Delega­
ción Provincial, que han valorado positivamente su rendimiento 
educativo después de haber funcionado con clasificación pro­
visional;

Considerando que ios Centros que se expresan reúnen todos 
los requisitos exigidos para su clasificación definitiva y homolo­
gación correspondiente, especificados en la Orden ministerial 
de 8 de mayo de 1978 («Boletín Oficial del Estado» del 15);

Vistas la Ley General de Educación de 4 de agosto de 1970, 
las Ordenes n.inisteriales de 12 Je abril de 1975 y 8 de mayo de 
1978 («Boletín Oficial dei Estado» de 15), que establecen los 
requisitos necesarios para la clasificación definitiva de los ac­
tuales Centros de enseñanza de Bachillerato,

Este Ministerio ha resuelto asignar la clasificación definitiva 
como Centros homologados de Bachillerato a los Centros que se 
relacionan, con los efectos previstos en el artículo 95 de la Ley 
General de Educación, quedando obligados &1 cumplimiento de 
los requisitos establecidos por la legislación vigente para mante­
ner la clasificación como Centros homologados que actualmente 
le corresponde, pudiendo ser modificado el úpo de clasificación 
si variasen las circunstancias y condiciones que lo originaron. 
Igualmente, de producirse cualquier modificación que afecte a 
cualquiera de los datos co: que se clasifica cada Centro, habrá 
do solicitarse por los interesados la oportuna reclasificación.

Provincia de Barcelona

Municipio: Barcelona. Localidad: Barcelona. Denominación: 
«Casa del Roble». Domicilio: Calle San Pedro Claver, 12-18. 
Titular: «üak House, S. A.».—Clasificación definitiva como Cen­
tro homologado do BUP con cuatro unidades y capacidad para 
160 puestos escolares. Se aprueba el cambio de denominación

antigua de «Oak House», quedando sin efecto por ló que a 
este Centro se refiere la Orden ministerial de 11 de diciembre 
de 1980.

Municipio: Caldas de Montbuy. Localidad: Caldas de Mont­
buy. Denominación: «Municipal Manolo Hugue». Domicilio: Calle 
Buenos Aires, 14. Titular: Ayuntamiento.—Clasificación definiti­
va como Centre homologado de BUP con ocho unidades y capaci­
dad para 320 puestos escolares.

Provincia de Madrid

Municipio: Torrelodones. Localidad: Urbanización Parquela- 
gos. Denominación: «Parque». Domicilio: Calle Piamonte, sin 
número. Titular: «Gestión de Centros Educativos, S. A.».— 
C’asificación definitiva como Centro homologado de BUP con 
ocho unidades y capacidad para 320 puestos escolares.

Las anteriores clasificaciones anulan cualquier otra anterior, 
y los datos especificados en las mismas se inscribirán en el Re­
gistro Especial de Centros docentes, y los Centros en sus es­
critos habrán de referirse a su Orden ministerial de clasifica­
ción definitiva, que reproducirán en cuanto les afecte.

Lo que comunico a V. I. para su conocimiento y efecto».
Madrid, 31 de diciembre de 1980.—P. D. (Orden ministerial 

de 5 de febrero de 1974, «Boletín Oficial del Estado» del 16), 
el Subsecretario, Antonio Lago Carbalio.

limo. Sr. Director general de Enseñanzas Medias.

4967 ORDEN de 31 de diciembre de 1980 por la que 
se concede autorización para cese de actividades 
en el nivel de BUP al Centro «Municipal Roser 
Pujades», de Cardedéu (Barcelona).

limo. Sr.f Examinado t expediente promovido por el titular 
del Centro no estatal de Bachillerato que se relaciona al final, 
en solicitud de autorización de cese de actividades-,

Resultando que el citado expediente ha sido tramitado de 
forma reglamentaria por la respective Delegación Provincia) 
de Educación, la cual ha elevado propuesta favorable sobre la 
referida petición, acompañando el preceptivo informe de la Ins­
pección de Bachillerato del Estado;

Resultando que del cese solicitado no resulta grave menos­
cabo del interés publico;

Vistos el Decreto 1855/1974, de 7 de junio («Boletín Oficial del 
Estado» de 10 de julio), sobre régimen jurídico de las autoriza­
ciones de Centros.no estatales de Enseñanza, y demás legisla­
ción complementaria aplicable;

Considerando que los alumnos del Centro cuya clausura se 
solicita han encontrado adecuada escolarizarión, por creación 
del Instituto de Bachillerato,

Este Ministerio ha resuelto autorizar el oese de actividades 
al Centro no estatal que a continuación se detalla:

Provincia ’e Barcelona

Municipio: Cardedéu. Localidad: Cardedéu. Denominación: 
«Municipal Roser Pu¡adcs». Domicilio; Ramón Llull. Titular: 
Ayuntamiento —Se autoriza cese de actividades en el nivel^ ne 
BUP, anulándose su inscripción en el Registro Especial de Cen­
tros.

Queda nula y sin ningún valor la Orden que autorizó el fun­
cionamiento legal de dicho Centro, siendo necesario para el caso 
de que se instase la reapertura del mismo dar cumplimiento 
a los preceptos de la Ley General de Educación y disposicio­
nes complementarias en materia de autorización de Centros.

Lo que comunico a V. I. para S’ conocimiento y efectos. 
- Madrid, 31 de diciembre de 1980.—P. D. (Orden ministerial 
de 5 de febrero de 1974, «Boletín Oficial del Estado» del 16), 
el Subsecretario, Antonio Lago Carbalio.

limo. Sr. Director general de Enseñanzas Medias.

4968 ORDEN de 14 de enero de 1981 por la que se 
concede autorización definitiva clasificación pro­
visional al Centro no estatal de BUP, «Claret», de 
Játiva (Valencia).

limo. Sr.: Examinado ol expediento promovido portel titu­
lar que se especifica, en solicitud de aluorización definitiva para 
la apertura y funcionamiento del Centro no estatal de Bachille­
rato con la clasificación urovisional correspondiente;

Resultando que el expediente ha sido favorablemente infor­
mado por la Inspección de Bachillerato del Estado, la Oficina 
Técnica de Construcciones y la correspondiente Delegación Pro­
vincial que lo eleva con k documentación necesaria;

Vistos la Ley Genéral de Educación de «. de agosto de 1970, 
el Decreto 1855/1974 de 7 de junio («Boletín Oficial del Es­
tado* de 10 de julio), sobre régimen jurídico do l~s autorizacio­
nes de Centros no estatales de enseñanza; Ley Orgánica 5/ 
1980, de 10 de junio, por la que se regula el Estatuto de Cen­
tros Escolares («Boletín Oficial del Estado* del 27), y la Orden


